
 

Ref.: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RAD No. 700013103002-2012-00052-00 

 

DEMANDANTE:  WILLIAM MANUEL BURGOS TUIRAN 

Apoderado:  Ederson Ruiz Usta 

 

DEMANDADA:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Apoderada:  Sheyla Lucia Ezqueda Benito Revollo 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintisiete (27) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la anterior nota secretarial y como quiera que mediante auto 

fechado 20 de abril de 2023, se requirió a la parte demandante para que en el 

término de tres (3) días presentara Juramento Estimatorio para subsanar la 

demanda en el trámite de la excepción previa propuesta por la parte 

demandada, so pena de rechazo de la demanda, el cual corrió en silencio, 

corresponde decretar el rechazo de la demanda.  

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechácese por no haber sido subsanada la falencia advertida 

vía excepción previa de Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisitos 

Formales, la demanda ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por WILLIAM MANUEL BURGOS 

TUIRAN contra la persona jurídica ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., conforme lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia archívese el proceso. Regístrese su 

egreso en SIERJU y JUSTICIA XXI web tyba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM 
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